
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 586/2013 
á, 18 de septiembre de 2013 

Mediante Hoja rle Ruta N° 530/2013, defeclll1 10 de julio de 2013, se adjuntan los antecedentes 
de referencia, los nus11ws que vienen con el oficio firnuzdo por el señor Alcalde Nlunicipal 
Secretaria General Oficio N° 0968/2073, defixlza 04 de junio de 2073, recibidos Cll recepción de 
documentos del Concejo Mlllzicipal en fecha 05 de julio de 2013, porque eu cumplimiento del 
artículo 12 nw11eml 11) de la Ley No. 2028 de Munzci¡mlirlades, se re/1/ite a coJzoci/1/icnto y 
consideración del H. Conceio Municipal el expediente relatit'o al CONTRATO DE USO DE 
SUPEI�FICIE N" 90/2013, SOBRE UN ESPACIO DE TEf�RENO DE 7,34 MT2, 
OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
PAMPA DE LA C RUZ, DE LA CIUDAD DE SANTA C RUZ DE LA SIERRA", 
DISTRITO MUNICIPAL No 7 U. V.86, A SUSC RIBIRSE CON LA SRA. MARTHA 
RODRIGUEZ DE BAZAN. 

CONSiDERANDO: 

Que, por el Mclllorial de solicitud de Adjurlicación de terreno, presentarla a la Secretaria 
GCHeral del Gobienzo Municipal de fecha, 23 de dicieJllbre de 2005, fotocopia simple de Cédula 
de Identidad No 2854449 S C., mas su respectiva certificación, de la SRA. MARTFIA 
RODR1GUEZ DE BAZAN, el plano de proyecto de nzmtsoleo por 7,50 metros cuadrados y 
adjunta Carátula de Expediente N° 112215. 

Que, por el inforllle técnico el ú�forme técnico N°42 de feclza 07 de enero de 2005 del 
Administrador del Cementerio Pampa de la Cruz dirigido hacia la Directora JV[unicipal de 
ce/llenterios la Sm. María Eugenia Gutiérrez de Antelo, informando que en dicho mausoleos se 
cncue11tm ocupados desde el arlo 1988, Cmsa la Remisión de Liquidación de pago de uso de 
suelo del Cementerio Municipal "Pmnpa de la Cmz". No 01048/2006 de fec/u¡ 03 de octubre de 
2006, elaborado por lng . Marco Antonio Castro Vargas. Profesional "A" de ln Dirección de 
Cementerio, dirigido n la Sra. a Abog. !v1nría Eugenia Guitérrez de Antclo, Directora de 
Cemcllterios Mullicipales, adjunta Formulario OMA 02/06008 N° 0179900, por 7,50 Mts2, a 
Bs.-Que, un total de Bs.-915,00 (Novecientos Quince 00/100, Boliz¡úmos). Más Bs.-2,50 por 
reposición Formularios. 

Cursa lllfonne Técnico N° 469/2010, de fecha 06 de septiembre de 2010, realizado por el Arq. 
René frmregui AJitelo, profesional "B" Control de Gestión Dirección de Cementerios 
Municipales, Diriguio a Abog. Jorge A. Queirolo R., Director de Celllenterios Municipales, 
donde su parte sobresalíe11te dice: 
Realizada la inspección in "situ" de fecha 08/09/2010, se pudo Z'erificar lo siglliente: 

• Ancho 
• Pn�fu ndidad 

... 2,75 llll. 
... 2,65 m!. 

Límites y Coliudancias del Terreno. 

Al Norte: 
Al Sur: 
Al Este: 
Al Oeste 

Con Mausoleo del IIIÍSIIIO bloque 
Con Mausoleo del mismo bloque 
Con pasillo Municipal (P.P.-H(L-L) 
Con barda perimetml Mwzicipal 

.. . 2,65 m!. 
... 2,65 m! 

.... 2,75 Jlll. 
... 2,75 1111. 

Por lo anteriormente ez,idencindo pam In prosecución del trámite, se sugiere la venficación 
de la documentación presentada. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Oc igunl 11111/Lcra, se sugiere que se prcsc11fc ILliCUO plmw del 1/lnusoleo donde se e7'Íde!lcin 
el 17m 111en te 117s 111ed idos que es te ocupo. 

Que, por In solicitud de prosecución de trámite de MARTHA ROORIGUEZ DE BAZA N, 
prcsen trzdn 17 la Dirección de Cementerios M un iápnlcs de fecl!n, 28 de Marzo de 2012, 
nrlju11tnndo unn fotocopin sil/lple de In peticionl7nte . 

Que, por el AUTO MOTIVADO, de fechn 20 de febrero de 2013, Realizado por el Abog . 

A11rlrés Jorge Queirolo Roclzl7, Director de Cementerios Mu11icipales. Que, ratificn lns 
actuaciones administratiz,as, técnicas y leg11les, dentro del presente trríl/lite de ndjudicación de 
uso de s11perjicie pnra mmtsoleo a !WIIlbre de MARTHA ROORIGUEZ DE BAZÁN, c11 el 
Cemellterio Mllnicipnl "Pampa de la Cruz". [l!stmyendo al áren Legal de la Dirección de 
Cementerios Mulliciprzles, se proceda 17 renliznr u11 ir�forme, de zwr!ficación si hn cumplido los 
reqllisitos exigirlos pnrn la arllllisión. del trrí111ite de ndjudicació11 e instruyendo ni Área Legnl de 
[17 Dirección de CemeJLterios MuHiciprzles que qllcdn obligndn del C11.mpli111iento del presente 
171/fO 11Wfi11ndo. 

Que por el O.C.M. Informe N° 1264/2013, de feclw 22 de febrero de 2013, Ref INFORME DE 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA LA ADMISIÓN DEL TRÁMITE DE LA 
ADJUDICACIÓN, firnwdl7 por In Abog. María Erikn Eguez, Profesiollal "A", de In Oírcccióll 
de Cenzcllterios, di rígido 17 Abog. A 11drés jorge Queirolo Rochn, Director de Ce 111e11 ferias 
MuJ Ticipnles. 

Que por el i!ljorl/le téCilico N° 126/ 2013, de fecha 14 de marzo de 20013, renlizndo por la Arq. 
SilZ'úl G. Cnl/lpOll01'0 Hu.rtrzdo, profcsiollnl "B" Control de Gestión Dirección de Ccme11tcrios 
Municipales, dirigido al Abog. jorge A. Q11eirolo, Director de Cclllenterios Municipales, donde 
su parte sobresalí en te dice: 

Realiznda la inspección m "silll1' de Jecluz 04 de septiembre del 2012, se p11do ·uerificnr lo 
siguiente: 

• Anclzo 
• Profulldidnd 

... 2,75 /1/l. 
.. . 2,67 m!. 

Límites y Coliudancias del Teneno. 

Al Norte: 
Al S1tr: 
Al Este: 
Al Oeste 

Muro perimetml Oeste 
Pnsillo Muuicipal N-S 1 
M17usoleo N° 8 del mismo bloque 
Mausoleo N° 6 del mismo bloque 

Ln1icación del Mrlllsoleo: 

... 2,75 /1/l. 
... 2,75 m! 

. . . 2,67 ml. 
... 2,67 1/ll. 

El terrello estríemplnzado en el lado Nor-Oeste del ce/1/entcrio (del ingreso al lado izquierdo)), 
Sector A, Bloque, en el pasillo Municipal N-S 1, correspo!ldc al Mrwsoleo N° 17. 

Dentro de las obscrnacioncs el ir�;forme técnico N° 469/2009 de fecha 7 9/05/ 20W sciialn Ulll7 
superficie útil de 7,29 ///2 que NO coincide con la l!ledición del nmusoleo realizada Cll la 
inspección, el tcrrcllo se encu.cntm 11 /1/Cdio construir 1111 numsolco compuesto por quince 
nichos, la construcción drzta del a(io 1990, el proyecto pam mausoleo encolltmdo en el 
expediente 110 es el correcto. 

Con todo lo expuesto, se establece lo siguiellte: Ll7 superficie según /1/ensum es de 7,34 1112 y lrz 
construcción drztn aproxi/1/ndrzrnmte del nño 1990, debiéndose enmendar lo sig1 1iente: Plallo co/l 
lrzs 111edidas verificadas en la ÍILspección técnicn, li111ites y colindmzcins del terreno y ubicnción 
del mausoleo. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, por la nota dC' fecho 03 n/Jril de 2013 dirigida ni Director de Ce rnenterios Municipales el 
Dr. jorge Queirolo Rocl1a presentándole el nw'PO plano del Cementerio pampa de la Cmz de 
parte de In Sfliom peticiowmte Mart/111 Rodrígue::: de Bazá¡z. 

Que por el Informe Lego! D.C.M./C.l. N°086/2013, de feclza 10 de mayo de 2013, Ref 
SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO., realizado por 
Al1og. julio Cesar Bello , Asesor legal de In Dirección de Cementerios Municipales dirigido a 
Abog. Andrés jorge Qttcirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales. Recomendrmdo dar 
curso n ln solicitud de adjudicación del terreno pam Mausoleo, todo 7'ez que el solicitan te 
cumplió coJZ los rer¡uisitos exigidos por ln norma 7 'igente. 

Que por dos ejemplares rie In Resolución Administmti·ua N° 318/2013, de fecha 10 de mayo de 
20B, firmada por('/ lng. Percy Fernnndez Añez, Alcnlrie Municipal GAMSC., lng. Ca. María 
Renee Sermte Tambillo, Secretarin de Entidades Desconcentmdns Descentralizadas y E mpresas 
Municipales, Abog. Anrfrés jorge Queirolo Rochn, Director de Cementerios Mu llicipnles, Abog. 
}1tlio Cesar Bello Asesor legal rie In Dirección rie Cementerios Municipales. Resol'uiendo 
ad¡udicnr por el tie111po rie treintn 17/LOS a ln solicitante Mart/111 Rodríguez de Ba:::tm, el terreno 
para uso rfe ntausoleo, instmyenrfo 11 Asesoría Legal haga el respectii JO Contmto, prei'ia 
z>erificwión del ctuuplintiento rie enria ww rie los rer¡uisitos exigidos en las nor111ns ·uigentes. 

Que por tres ejenrplnres del Contrato rie Uso de Superficie N° 90/2013, de fecha 10 rie mayo de 
2013, sin firma del lng. Pcrcy Fernríndez Atlez, Almlde Municipal CAMSC., y de la Ing. 
María Rellee Serrate Tarabilla, Secretaria de Entidnries Desconcentrarfns Descentralizadas y 
E mpresas lvlwlicipales, Fir/1/an el Abog. Alldrés jorge Queirolo Rocha, Director de 
Cernenterios Mwzicipales, Abog. julio Cesar Bello, Asesor legal de la Direccióll de Cementerios 
MuHicipales y ln Sra. Martlzn Rodríguez de Bnztin, adjudicntario. 

Que por el Oficio referente a indice del trámile de solicitud de terreno parn mausoleo de 
MARTHA T�ODRJCUEZ DE BAZÁN, firmando por Abog. julio Cesar Bello, Asesor legal rie 
la Dirección rie Ceme llterios M un icipnles y Abog. Adriana B. Ramos A rteaga, Profesional "A", 
de la Secretaritz de Entidades DescotLcentrndas Descentralizadas y Empresas Mzmicipales, 

quienes se hacen reSJ.70ilsables por SILS informes elabomrios segzín Artículos 28 y 38 rie In Ley N° 
1178. 

Que por el Informe D.C.M./C.l. N° 254/2013, de fecha 03 rfe junio rie 2013, Ref RE!v1ISION 
DE TRAMITE DE ADJUDTCACTÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO, realizado por el 
Abog. Anrirés jorge Qucirolo Rocha, Director de Cementerios Mzmicipales, (!Ía lHg. Maria 
Renee Sermte Tambi!lo, Secretaria de Entidades Desco/lcentradas Descentm lizarfas y Empresas 
Municipales, dirigido a Abog. Rómulo Pererfo Salvatierra , Secretario Gc!leml; adjuntando 
lnforl/le Legal S.A.]. N° 086/2013; Rccomendatuio dar curso 11 la solicitud rfe adjudimción del 
trrreno pnm Mnusoleo, toda 'l't'Z que w mplió coll los requisitos exigidos por la J!Ontlll uigente , a 
frruor de la adjudicataria: MA RTHA RODRlGUEZ DE BAZA N.  

Que por el Oficio lntfmo SEDDEM C./. N° 0573/2013, rfe fecha 04 de jullio de 2073, Re{' 
REMJSJON DE EXPEDIENTE Y CONTRATO PARA E NVIO AL H.C.M. dirigido a Tng. 
Percy Fernándcz Añez, Alcnlde Municipnl, vía Abog. Ronwlo Pereda Sah)1.1tierm, Secretario 
General; de la lng .Ca. María Re/lee Sermte Ta.mbillo, Secretnrin de Entidades Desconcentrndas 
Descentralizadas y Empresas Municipales. 

Que la Constítució!l Polítim riel Estado eu su Articulo 302, l.- sdinln lns competencias 
exclusi"uas de los Gobienws lvluJiicipales Autónomos, en su jurisdic cióll etLtre otras: el Numeral 
35) Com1en ios y/o Con tmtos con personns naturales o colecti'ms, pzíb!icas y privadas para el 
desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que la Ley l\1" 031 Mnrco rle Autonon!Ías y Descentralización, en su Art.9 parágrafo /, 
establece que, la autonomía se ejerce a traPés de: 2) La potestad de crear, remudar y/o 
administrar tributos e invertir sus recursos de awerrlo a. la Constitución política del Estado 'j In 
ley; 4) La planificación, programación y ejecución de su gestión politim, adrninislmtiPa, 
téCJzica, eco!LÓmica, financiera, cultural y social. 

Que La Ley No. 2028 de Municipalidades, indicn en su Art . 12 El Concejo Municipal es la 
Jwíxima autoridad del Gobierno Autónomo Mwucipnl; constituve el órgano representati·uo, 
deliberante, JWrmatívo y fisazli.zador de la gestión Municipal, siendo sus atribuciones las 
siguiclltes, 71) Aprobar o rechazar conpenios, contratos y concesiones de obms, servicios 
públicos o explotaciones del municipio e11 el plazo nuíxi111o de 15 días. El art. 44 (atribuciones): 
El alcalde Municipal tiellc la siguientes atribuciones: 33) Suscribir colltmtos en non1bre del 
gobier11o Municipal de acuerdo con lo establecido en la presente lev 

Por otra partf, el Art. 87 de la misma norma legal, dispolle que los Gobiernos Municipales 
puedan otorgar concesiones de uso y disji-ute de bienes de dolllinio público con carácter 
estricta111ente temporal, las cuales no podrán exceder de treinta (30) arios, de acuerdo con un 
Reglamento Especial. 

Que, la Ordenm12a Mwzicipal N° 27/90, de fecha 4 de Septiembre de 1990, en su Art. 1, sdinla 
r¡ue los lotes de terreno destinados 11 la construcción de 1nrwsoleos particulares en los 
cel/lenterios nnulicipales de la ciudad, serán adjudicados mediallte Contrato de Uso de 
Supnficie, por un tiempo de 30 años, de acuerdo a lo estnblecido en los artículos 201 al 209 del 
Código Ciz,il, incluve/l{lo unn cláusula que establezca la obligación de pagar una Contribución 
Anual por servicios, mm ztenÍ IIlÍel l to y vigilancin en los camposantos; y que los Contratos de 
Adjudicación serán extendidos por el EjecufÍ7'0 Municipal previa f�esolución Adnzinistmtii'il, 
tramitación de rigor y pago del precio. El Art. 4 de la núsnuz 11ormn legal, seiinla que en los 
casos en que se haya cumplido el térmillo de 30 arios en posesión del lote de terreno, la 
adjudicatarir1 o heredero (s) debidamente acredílndo deberá suscribir un nuevo Contrato de Uso 
de Supelficie sin costo adicionnl, a excepción de las contribuciolles anuales dePengadas. 

Cuando luego de un pln::.o prudencial y al respectiro llmnamicnlo público, no se gestione la 
renovación, se podrá revertir el lote a dominio llllllzicipal y expropiar las construcciones y 
mejoras por causa de necesidnd y utilidad pública. 

Que, Mediante Ordena¡¡za lv1unicipnl No. 153/2002, de fecha 7 de nm,iernbre de 2002, se 
apmeban los montos pam fa concesión de espacio en los Cementerios Municipales por periodo 
de 30 mios, con derecho a renovación gratuita a partir de la gestión 2002, estableciendo en su 
artículo Quinto que los Cementerios de Categoría "C' de los cementerios municipales, el costo 
del Uso de Suelo por lll2, es de Bs.1 10,00; 'j el artículo Sexto ser1ala que este amnccl será 
mtfollláNcmnenle nctwzlizndo sobre la base de la -uariación de la cotización del dólar 
cstadounidellse con respecto 11 la moneda nacional, producida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de la gestión correspondiente. 

Que, Con relación al pago del Uso de Suelo, prez,isto en la Ordenanza Municipal No. 
153/2002, se efectuó el pago por la suma Bs.-915,00 (Novecientos Qu ince 00/100, 
bolivia1ws). Más Bs.-2,50 por reposicióll Forlllularios; por 7,50 m2, con comprobante 
de pago Formulario OMA 02/06008, N°0179900, de fecha 03/10/2006 11 Bs.-122.- el Mt.2., 
Cumpliendo de esta mrmera con la obligación pecuniaria establecida en las nornuzs vigentes 
Cl/litidas por el GMASC. 

POR TANTO: 

El l--1. Concc¡o Municipal de Snnta Cruz de la Sierra, de conformidad rz lo normado en la 
Consf¡fuoón Políhca del Estado, Ley de tv1 u mcrpalidadcs y demás normas conexas, en liSO d

\

,
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

sus legítimas atribucioJLes, e11 SesióJL Ordi11aria de fecha 18 de septiembre de 207 3, dicta la 
siguiente: 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CoJLtrnto de Uso de Supe�ficíc N° 90/2013: se ndjudica 
por el tie111po de 30 mios, n fm•or de ln Se1lora MARTHA RODRÍGUEZ DE BAZÁN, sobre 
1111 espacio de terre11o de 7,34 mts.2, que se encuentm e¡¡ el Ceme11terio Mu11icipnl "Pal/lprz de 
In Cruz" U. V. N° 86, Distrito Municipnl N° 07, de estn ciudnd de Stmta Cruz de ln Sierm. 

Art-ículo Segundo.- El Ejecutiuo NTunicipnl quedn encargado del cumpli111iento de la preseJLte 
Resolución Mu11icipal. 

Sr. 
e 

EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Srn. 
CONCEJALA P ESIDENTA 
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